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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

25 ORDEN 1125/2022, de 10 de mayo, del Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, relativa al procedimiento de gestión, liquida-
ción y recaudación de los precios públicos correspondientes a la matrícula por
curso de Formación Profesional de Grado Superior y a la matrícula por curso
de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior.

Mediante Acuerdo de 18 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, se modifica el Ca-
tálogo de Precios Públicos de la Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de de-
terminados precios públicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. En dicho
Acuerdo figuran como actividades susceptibles de ser retribuidas mediante precios públi-
cos, bajo el epígrafe I 03 “Enseñanzas estructuradas en ciclos formativos”, entre otras, la
matrícula por curso de Formación Profesional de Grado Superior y la matrícula por curso
de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior.

El Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 30
que el cobro de los precios es exigible desde que se inicie la prestación de los servicios o acti-
vidades que integran su presupuesto de hecho. No obstante, podrá establecerse el depósito pre-
vio de su importe, total o parcial, como requisito para tramitar la petición del interesado.

La Orden 9622/2012, de 10 de agosto, de la Consejería de Educación y Empleo, por la
que se dictan normas para la aplicación de los precios públicos correspondientes a la ma-
trícula por curso de Formación Profesional de Grado Superior, la matrícula por curso de Ar-
tes Plásticas y Diseño de Grado Superior y las pruebas para la homologación de diplomas fe-
derativos con los títulos de Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior, establece en
su disposición tercera que “los alumnos que soliciten beca tendrán que ingresar el importe
del precio público por matrícula. Una vez que hayan obtenido la beca o ayuda al estudio del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, podrán solicitar la devolución del mismo”.

Con la presente Orden, la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavo-
cía, tiene por objeto establecer el procedimiento por el cual los alumnos que soliciten una
beca o ayuda al estudio y les sea concedida posteriormente, no tengan que ingresar el im-
porte del precio público por matrícula quedando dicha matrícula condicionada a una trami-
tación posterior, una vez que hayan obtenido o no la beca o ayuda al estudio del Ministerio
de Educación y Formación Profesional o Ministerio competente por razón de materia.

Por tanto, se hace necesario actualizar la citada Orden 9622/2012, de 10 de agosto, de
la Consejería de Educación y Empleo, a la normativa vigente en materia de recaudación de
precios públicos.

En virtud de cuanto antecede, previo informe preceptivo de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, y de conformidad con el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía,

DISPONGO

Primero

Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden establece el procedimiento de gestión, liquidación y recaudación de
los precios públicos aprobados por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 18 de julio de 2013,
correspondientes a los siguientes epígrafes del Catálogo de Precios Públicos de la Comuni-
dad de Madrid:

“I.03. Enseñanzas estructuradas en ciclos formativos:
I.03.4. Matrícula por curso de formación profesional de grado superior:
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I.03.4.01. Matrícula por curso completo.
I.03.4.02. Matrícula por repetición de módulo profesional.

I.03.5. Matrícula por curso de artes plásticas y diseño de grado superior:
I.03.5.01. Matrícula por curso completo.
I.03.5.02. Matrícula por repetición de módulo profesional”.

Segundo

Modelo impreso y pago del precio público

Los obligados al pago del precio público ingresarán el importe correspondiente
mediante el modelo 030. Dicho modelo está disponible en la página web
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-busqueda-tasa debiéndose
proceder a su cumplimentación a través del correspondiente formulario temático.

El pago del precio público se realizará con carácter previo al inicio de la actuación
administrativa mediante autoliquidación, es decir, con anterioridad a la realización de la
matrícula en alguna de las enseñanzas indicadas en el apartado primero de esta orden, pro-
cediéndose al pago por el propio interesado, salvo el alumnado al que se refiere el aparta-
do tercero de esta Orden.

El pago se podrá realizar por alguna de las siguientes modalidades:
En la página web https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/app-

busqueda-tasa se accederá a un formulario que permite generar, cumplimentar e imprimir
el modelo 030 para el pago de la Tasa por Matrícula por curso de formación profesional de
grado superior o por curso de artes plásticas y diseño de grado superior. Para ello, en el bus-
cador se debe introducir “Formación profesional” o “Artes plásticas” y aparecen las tasas
correspondientes a cada centro docente y las opciones de modalidad de matrícula y pago
(por curso completo, por módulo, por repetición de módulo y por pago fraccionado). Una
vez cumplimentado el formulario de tasa de forma telemática, ofrece tres tipos de pago:
pago presencial, cargo en cuenta o pago con tarjeta.

Si se opta por el pago presencial, resulta necesario generar una carta de pago en formato PDF
con 2 copias de la misma. Con la carta, se puede realizar el pago en las entidades de crédito que
tienen suscritos convenios de colaboración con la Comunidad de Madrid, las cuales pueden con-
sultarse en la página web https://www.comunidad.madrid/gobierno/transparencia/recaudacion-
ingresos-comunidad-madrid

Si se opta por el pago “cargo en cuenta” se requiere identificación mediante una de es-
tas opciones: Cl@ve Pin, Cl@ve Permanente o Certificado digital.

También podrá realizarse el “pago con tarjeta”, para lo cual necesita tener activada la
opción comercio electrónico seguro en la misma.

Tercero

Alumnado solicitante de beca o ayuda al estudio del Ministerio de Educación
y Formación Profesional para un curso académico de modo completo o parcial.
Epígrafes I.03.4 e I.03.5

1. Período de matriculación anterior al período de solicitud de la beca.
El alumnado que solicite una beca o ayuda al estudio para la realización de los estu-

dios enumerados en el apartado primero de esta orden, en el caso de que el período de ma-
triculación en los mismos sea anterior al período establecido para la solicitud de beca, en el
momento que efectúe la matrícula deberá aportar una declaración responsable (Anexo I) ha-
ciendo constar que la solicitará en el período establecido al efecto por el Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional.

Una vez solicitada la beca, se presentará en la secretaría del centro docente el justifi-
cante de haberla solicitado, lo que comportará la falta del deber de ingresar el importe del
precio público por matrícula, que quedará condicionado a una tramitación posterior en el
tercer trimestre del curso académico, una vez que se hubiese resuelto la obtención o no de
la beca o ayuda al estudio por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. En caso
contrario, el alumno que haya efectuado la matrícula aportando una declaración responsa-
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ble y que, posteriormente, no solicite beca, una vez acabado el plazo de solicitud de beca,
procederá al pago de la matrícula antes del 31 de diciembre.

2. Período de matriculación posterior al período de solicitud de la beca.
En el caso de que el período de matriculación sea posterior al período de la solicitud

de la beca, el alumno entregará el justificante de haber solicitado la beca en la secretaría del
centro en el momento de efectuar la matrícula, lo que comportará la falta del deber de in-
gresar el importe del precio público por matrícula, que quedará condicionado a una trami-
tación posterior en el tercer trimestre del curso académico, una vez que se hubiese resuelto
la obtención o no de la beca o ayuda al estudio por el Ministerio de Educación y Formación
Profesional.

3. Período posterior a la publicación de la resolución de concesión de alumnos becarios.
En los casos de que la beca no sea concedida, no justifique adecuadamente la conce-

sión de la misma, o el importe de la beca sea inferior al importe del precio público por la
matrícula correspondiente, el alumno tendrá que ingresar el importe del precio público por
matrícula o la diferencia entre el precio público y la cuantía de la beca, según corresponda,
efectuándolo conforme al modelo 030 y, de acuerdo a lo establecido en la presente orden,
entregar el justificante del pago en la secretaría del centro docente donde el alumno ha for-
malizado la matrícula dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación de la Reso-
lución de concesión de alumnos becarios por parte del Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional.

4. Resolución matriculación definitiva.
Una vez comprobada la resolución de la concesión de la beca o, en su caso, el ingreso

del pago del precio público correspondiente mediante el modelo 030, se procederá a la ma-
triculación definitiva del alumno.

Cuarto

Bonificaciones y exenciones

El régimen de bonificaciones y exenciones aplicables a los precios públicos es el re-
cogido en el Anexo I del Acuerdo de 23 de julio de 1998, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el Catálogo actualizado de Servicios y Actividades susceptibles de ser re-
tribuidos mediante precios públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Quinto

Devolución del pago del precio público

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, no se preste el
servicio o no se realice la actividad, procederá la devolución del importe correspondiente.

Sexto

Lugar de presentación de la solicitud de matrícula

La solicitud de matrícula para los estudios enumerados en el apartado primero de esta
orden se presentará en el centro educativo de titularidad pública en el que se desee cursar
los estudios acompañado del justificante del pago realizado (modelo o impreso 030) o, en
su caso, de la declaración responsable correspondiente.

Séptimo

Protección de datos

En lo referente a la obtención de los datos personales de los solicitantes y/o sus repre-
sentantes legales y a la seguridad y confidencialidad de estos, se atenderá a lo dispuesto en
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y en lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.



LUNES 23 DE MAYO DE 2022Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 121

B
O

C
M

-2
02

20
52

3-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Octavo

Consecuencias

Con la aprobación de la presente Orden queda sin efecto la Orden 9622/2012, de 10 de
agosto, de la Consejería de Educación y Empleo.

Noveno

Producción de efectos

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de mayo de 2022.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA JUSTIFICAR LA SOLICITUD DE BECA 
O AYUDA AL ESTUDIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS EPÍGRAFE  I.03.4, EPÍGRAFE  I.03.5. 

1.-Datos del alumno/a: 

D./Dª.: ________________________________________________  NIF:  __________________  

Tipo de vía: ______  Nombre vía:  ________________________________  Nº____ Piso:  _____  

Puerta:  _______  

Localidad: ____________________________________ Código Postal:  __________________  

Correo electrónico:  _____________________________  

2.- Datos del representante (en caso de ser alumno/a menor de edad): 

D./Dª.: ________________________________________________  NIF:  __________________  

Tipo de vía: ______  Nombre vía:  ________________________________  Nº____ Piso:  _____  

Puerta:  _______  

Localidad: ____________________________________ Código Postal:  __________________  

Correo electrónico:  _____________________________  

Declaro responsablemente: 

Que he solicitado o solicitaré una beca o ayuda al estudio para el curso académico 20__/20__ 

en el período establecido al efecto en la convocatoria por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, de acuerdo a lo estipulado en el apartado tercero de esta orden. 

 

 

 

 

 

Firmado: D./Doña   ______________________________________________  

En  ______________________ , a  ___ de  ____________ de 20 ___ . 

 

La inexactitud o falsedad de carácter esencial de cualquier dato o información que se incorpore 
a esta declaración responsable determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RÉGIMEN ESPECIAL 

- Domicilio social: Consultar https://www.comunidad.madrid/centros  

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se 
tratarán? 

- Procedimiento de gestión, liquidación y recaudación de los precios públicos correspondientes a la 
matrícula por curso de Formación Profesional de Grado Superior y la matrícula por curso de Artes 
Plásticas y Diseño de Grado Superior. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos 
Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

-Procedimiento por el cual los alumnos que soliciten una beca o ayuda al estudio y les sea 
concedida posteriormente, no tengan que ingresar el importe del precio público por matrícula 
quedando dicha matrícula condicionada a una tramitación posterior, una vez que hayan obtenido o 
no la beca o ayuda al estudio del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su 
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por 
Registro Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud "Ejercicio de derechos en 
materia de protección de datos personales". 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 
con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: período 
indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos 
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7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Consejería competente en materia de Hacienda. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
https://www.aepd.es  si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos  

(03/9.710/22)
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